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SALA SEGUNDA

Excmos.  Sres . :

Don Luls López Guerra
Don Eugenlo Dlaz Elnll
Don Alvaro Rodrfguez BerelJo
Don José Gabaldón LÍrlez
Don Jul1o González Campos
Don Carles Vlver pl-Sunyer

La SaIa ha examlnado
puesto en la pieza seperada de
recurso de amparo promovldo por
fnternat lonal ,  LTD".

0 0408975

Nún. de Reglstro:  2.566/gL

ASUMIO: Recurso de amparo pro_
movldo por ,'Amerlcan N1ke,
S.A. , ,  y "N1ke fnternatfonal ,
LTD" .

SOBRE: Aut,o de la Sección pri_
mera de la Audiencla
Provinclal de Barcelona gue
desestlma recurso de apelaclón
cont,ra el dlct,ado por el Juz_
gado de primera Instancia núm.
9 de di-cha ciudad, sobre nuli-
dad de marca.

el recurso de srlplica inter-
suspensi_ón qorrespondiente aI
"Amer!7d-nr,Nlke.  S.A."  y "Nike

I. ATflTECEDENTES

1. Mediante escrlto presentado en er ,Juzgado de

;:: : i' :,' l,l' i,' : j' _t'}*: ""."#: : J.fr :ff:"J:, : : . : " : : i "Arrlbas, procurador de lás Trlbunales, en nombr€ y represent,a_
c1ón de "A¡nerlcan Nlke, S.A.,, y ,,Nike Internatlonal, LTD,,, in_
terpuso recurso de amparo contra el Auto de la sección primera

\,
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de la Audlencla Provlncial de Barcelona, de 18 de novlernbre de
1991, desest' lmatorlo del recurso de apelaclón cont,ra el dlct,ado
por el ,Juzgado de prl¡nera rnstancla n(rm. 9 de dlcha cludad, de
10 de Junlo de 1991r €n incldente de oposlclón a las medidas
cautelares dlctadas en procedlmlento sobre nulldad de marca,
por el que se declaró que no procedfa dejar sln efecto nl alte-
rar 1as rnedidas cautelares acordadas por Auto de 15 de marzo de
1991 .

Por otrosl dlgo, ras recurrentes en amparo solici_-
t,aron en el escrlto de demanda, de confonnldad con el art,. 56.1
de l_a Lorc, la suspensión de la ejecución de 1as resoruciones
Judlclales lmpugnadas.

2- La secclón cuarta de este Trlbunal, por sendas
provldenclas de 23 de abrll de tgg?, acordó, respectivament,e,
admlt,lr a tránlte la demanda de a¡nparo y formar la oportuna
pleza para la t,ranltaclón del lncldente de suspenslón, otorgan-
do a las recurrentes en €rmparo y al Mlnlsterlo Flsca] un plazo
comrln de dlez dfas para que alegaran lo que estimaran proceden-
te sobre dicha suspenslón.

Por nuevo'provefdo de 15 de junio de L992,
c1ón Tercera acordó tener por personado y parte en el
mlent,o al Procurador de los Tribunales don Ramón
Noriega, €n nombre y representaclón de don Juan Amigo

Ia  Sec-

procedi-

Rodrfguez

F re i xas ,
concedléndoLe un plazo de t,res dlas para gue aregara 1o que
est,lmare perti-nente acerca de la suspensión interesada.

3- Evacuado por la representaclón de 1as partres y
por el MÍn1sterlo Flsca,-Ét trámlt,e conferldo, cuyas alegaclo-
nes aparecen detalladam,qhte recogldas en Ios ant'ecedentes ( 5, 6
y 9) del Auto ahora recürrldo én s(rpl1ca, la sala segunda del
Trlbunar constituclonal, por Auto de fecha 30 de junio de Lg92,
acordó denegar Ia suspenslón de Ia ejecución de las medidas
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cautelares acordadas en el Auto del Juzgado de prirnera rnstan-
cla n(rm. 9 de Barcelona, de 15 de marzo de 1991, dsf como la
del  Auto de dlcho,Juzgado de 10 de Junlo de 1991 y 1a del  Auto
de la secclón Prlmera de la Audlencla provlnclal de Barcerona
de 18 de marzo de 1991.

4. Mediante escrlto presentado en e1 Juzgado de
Guardia el  dfa 4 de ju l1o de Lggz, registrado en este Tr ibunat
el dfa 6 sigul-ente, la representación de 1as demandantes de arn.-
paro lnterpuso recurso de sr1pl1ca cont,ra el Auto de ra sala se-
gunda por eI que se denegó la suspensión soricitada.

A 1os efectos gue ahora lnt,eresa, manlflesta en di-
cho escrlto, en er que además se hace un ext,enso alegato, irre-
levante en este trámite, sobre la cuestión de fondo que se
prantea en el recuiso de amparo, gu€ sl blen es cierto que ra
flnalldad deI recurso de amparo no es la de obtener una senten-
c1a que sust' ltuya en su parte d1spos1t,1va a 1as resoluciones
Judlclales lrnpugnadas, slno só}o que se declare la nulidad de
estas ¡xlt lmasr no 1o es menos que ra nulidad de tales resoru-
clones traerf a conslgo la inexi,stencia de ras rnedidas
cautelares padecidas por sus representadas, o, 1o que es 1o
¡nlsrno, la ausencla de.'restrlcclones a su actlvldad comercial y
el pleno restableclmlento der eJerclcio de su actividad
empresarlal, al menos hasta gue el .Juzgado de primera rnstancia
n(tm. 9 de Barcelona adoptara una nueva resolución fundada en
Derecho sobre 1a procedencia o lmprocedencia de 1as medidas
cauterares solicltadas en e1 proceso de nulidad de marca. EII-o
asf, salta a la vista que la vloración de los derechos funda-
mentales cometida en er proceso cautelar sólo puede ser
enervada por el Tribunal ionstitucional sl también
cautelarmente suspende +y.Jecuclón de las medidas cautelares
acordadas con arreglo r un procedlnlento y con base en una
fundamentaclón que puede result,ar lnconstltuclonal, Ias cuales
han venldo a parallzar o trenar la comerclallzación y, sobre
todo, la publlcldad de prendas de vestlr deportivas con la
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marca "Nlke y gráflco del swoosh" en un año declslvo para sus
representadas, dl celebrarse 1os Juegos olfmplcos de Barcelona
92' En este sentldo, corl clta de dlversas resoluclones de este
?rlbunal sobre la especlal rerevancla del crlterlo de ra
proporclonalldad cuando se trata de proteger derechos fundamen-
t'ares frente a l lmltaclones o constrlccÍones a los mlsmos, con-
sidera que en el presente caso una ponderaclón de las clrcuns-
tanclas concurrentes conduce a aflrmar que r-a suspenslón sol1-
cltada evltarfa la producclón de perjuiclos a sus represent,adas
que probablemente serfan más diffcires de reparar que l-os gue
se causaran a quien se ha visto favorecido por las resoluc1ones
J udlclares lmpugnadas . concluye en est,e ext,remo su alegato,
aflrmando gue el art. 56 de Ia Lorc establece la suspensión
como pr1nc1p10 general y parece que de manera vlncul_ante para
el Tribunal Constitucional, slempre gue concurra la condición
que se prevé en dicho precepto, ésto €s, que la ejecuclón hu_
biera de ocasionar -un perjulcio que haga perder al amparo su
flnalldad.

A contlnuaclón, 1a representaclón de 1as demandan_
tes de amparo, tras señalar que la sala en el Auto recurrido se
ha apartado del criterio sostenldo por el Mlnlst,erio Fiscal en
cuanto a la lrreparabllldad de los daños gue para sus represen_
t,adas suponen 1as medlflas cautelares acordadas, sostiene que la
eJecución de dlchas medldas afecta seria y gravemente a su po_
sición competitlva en e1 mercado nacional y mundial y gue, ar-
ser ést'a una sltuación de hecho, no podrá nunca ser resarcida
por una sentencia, vléndose afectados en esta controversia no
sólo eI interés económlco de sus represent,adas, sino también la
defensa de la competencia, el derecho a la información de 1os
consumidores y usuarlos y el propio patrocinlo de las activida-
des deportlvas. Aluder pot r1lt,1mo, a l-a exigua cuantla de Ia
flanza de clen millones de" pesetas que Ie fue exlgida por er-
'Juez de prlmera rnstanci'át a ra cont,rapart,e parp responder de
ros daños y perju:-ctos {ue eventuarmente pudieran ocaslonar a
las demandadas tales *"aia.", yd qrue no es suflclente para re_
sarcir 1os perJulcios causados a ras recurrentes en arnparo
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hast,a el ¡nomento presente por la paralización de su actividad
comerclal .

Concluye su escrlto supllcando se tenga por inter-
puestor €n tlernpo y forma, recurso de sÍrp]-lca cont.ra e1 Auto de
La Sala Segunda de este Trlbunal, de 30 de Junlo de L992, gue
denegó 1a suspenslón lnstada en eI recurso de amparo y, una vez
tramltado, se dicte nuevo Auto por el que se acuerde suspender
la eJécuc1ón de las medldas caut,elares lmpuestas a sus repre-
sent,adas por el 'Juzgado de Prirnera rnstancia núm. 9 de Barce-
lona y confirmadas por la Audlencla Provinciat de Barcelona en
el- Auto de 18 de noviembre de 1991.

6. La Secclón Tercera, por providencia de 10 de ju-

11o de L992, acordó ad¡nitir a t,ránlte e1 recurso de súpLica y

conceder un plazo común de t,res dlas, con t,raslado de copia, a
la parte codemandada y al Mlnlsterlo Flscal para gue pudieran
lmpugnar dentro de dlcho plazo, s1 1o estlmaran conveniente, e1
recurso interpuesto.

7. EI Mlnlsterlo Flscal evacuó el traslado confe-
rido ¡nedlante escrlto .presentado en el Reglst,ro GeneraL de este
Tribunal con fecha 15 de Jul1o de 1991, manlfestando que se
reltera y se rat,if lca en su escrlto de alegaciones de 8 de mayo
de t992, en el  sent ldo de otorgar la suspensión sol ic l tada, por

1o que consldera que procede Ia estlmaclón de1 recurso inter-
puesto contra e1 Auto de 30 de Junio de t992.

escri to
recurso
f lesta

trámite

e l  a r t .

8. La representación de Ia parte codemandada, por

reslst,rado con l7fn" L7 de ju1lo de L992, J-mpugnó e1
de súrpllca lnteinuesto de contrarlo, en el que manl-

que 1o úrnlco que',Iegftlmamente puede discutirse en este
es sl- en este caso se dan o no Ios supuestos a los que

56 de la LOTC condlclona la procedencia de la suspen-
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slón de la ejecuclón de los actos lmpugnados en amparo, FoF 1o
que está absolutamente fuera y a1 margen der obJeto propio y
especfflco de este recurso de súpllca, como 1o están der objeto
proplo y especfflco de la pleza separada en ra que se ha produ_
c1do, todo 1o reratlvo a ra correcclón constltuclonal de las
resoluclones Judlclales lmpuqrnadas, 1o que no habrá de ser ob_
Jet'o de valoraclón en este momento procesal por formar parte de
la cuestión de fondo

Refirréndose a 1a irreparabil idad y anti juricidad
de los perjulclos alegados por las recurrentes en amparo, s€ñd-
la gue éstas se l imltan a oponer al juicio de este Tribunal
acerca del carácter lrreparable de los perJulclos por erLas in_
vocados su propla atlrmación contrarla, gue no va apoyada en
razonamiento alguno Dl, menos aun, por nlngrln tlpo de prueba,
además de ser rigurosament,e falsa la presentación der problema
que de cont,rarlo se hace y resurtar contradlcha por las mani-
festaciones de las recurrentes. En efecto, la efectividad de
las medidas cautelares acordadas por el .ruzgado de primera rns-
tancla en absoluto suponen para aquéllas Ia pérdlda de la opor_
tunldad que 1os 'Juegos olfrnplcos pueden representar, pues di-
chas  med idas  no  les  l ¡np lden hacer  pub l i c idad de ' ,sL l , ,marca
"Nike", nl uti l lzar para el1o a sus afamad.os d.eportistas ha-
cléndoles aparecer en sus campañas como usuarios de ,,su,, marca,
1o que les prohfbe es que utlllcen nuestra ,'marca,, o que inva-
dan con sus productos e1 á¡nblto que "nuestra,, marca cubre, Fro-
hiblción elementar y obligada porque nadie tiene ni puede tener
derecho ni aguf , Dl en nlngrln lugar, a utlrlzar 1o que no es
suyo sin perrnlso de su dueño. Nike podrá, pues, estar en l-os
'Juegos, sponsor izat  en e110s a 10s at letas norteamericanos, ha-
cer publlcidad en televisión o cualquier otro medlo de su marca
para cualquiera de sus productos que no sean ras prendas ampa_
radas por nuestra marca no"gg.2z2. Es obvio,  asfmismo, que ros
üuegos olfmplcos no ugotr$ su eflcacla en España y que en er-
resto deI mundo Nlke pooia hacer con motivo de 1os Juegos toda
Ia publlcidad que estlme' oportuna, de modo que 1a lirnitaclón
que las medldas cautelares 1mpllcan para ra act.ividad comercial
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de las recurrentes en el mercado español no es para una empresa
multlnaclonal que actfia en todo el mundo un perjuiclo

lrreversible. En deflnlt lva, e1 problema que plantean las me-

dlas caut,elares adoptadas no €s, nl mucho menos, tan grave n1
dra¡nátlco como se gulere hacer ver. Es mucho nás concreto y se
reduce a evitar que las recurrentes vendan en España sus pren-

das bajo la marca NTKE registrada desde L932 por mis represen-
tadas, para que eI consumj.dor español no resulte confundido aI
ofrecerle dos productos igruales bajo dos marcas procedentes de

empresas dlstintas. Los perjulclos alegados de contrarj"o no

son, por tanto,  i r reparabLes, nl  son ant l jur fd icos.

La representación de Ia parte codemandada alega,
t,amblén, que el derecho a Ia tutela Judlclal efectiva de sus
representadas no puede ser sacrlf lcado en aras del gue ostentan
las recurrentes. En este sentldo, sostiene que de conformldad
con eI  ar t .  56.1 LotC, lncluso sl  eI  amparo perdiera su f inal i -

dad, la suspenslón habrla de denegarse si con ello padeciera un

derecho fundamental del que es tltular ot,ra persona. Ello pre-

clsamente es 1o que acontece en eI presente Supuesto, €r el gue

las recurrentes con el recurso de s(rpllca 1o que pretenden es

ellm1nar y sacrif lcar la tut,ela cautelar que a sus representa-

das concedló el Juzgado de Prlmera Instancia al adoptar las me-

dldas cautelares, volvlendo de revés aguella tutela caut,elar y

otorgándosela a las recurrentes en anparo en lugar de a esta
parte. Lo que aguéllas persi-guen, en definit iva, es que este

Trlbunal enmiende 1a plana a1 ,Juzgado de instancla actuando a

modo de Juez ordinario, 1o que evj-dentemente no es materia

constitucional, sino de mera legalidad ordinaria. Por esta ra-

zón, porque 1o que de facto se pretende qs volver sobre 1o ya

decidido, es por 1o que no se puede acceder en sede constitu-

cional a Ia suspensión que las recurrentes solicltan, ya que

además, preservar la f,]lralidad del a¡nparo como quieren los

recurrentes s lgnl f lcarfp en este caso dejar s in objeto eI  pro-

ceso de nulldad de marca, pues si las medldas cautelares se
suspenden de nada podrá servlr 1a Sentencla que declda en firme
eI proceso, porgue para entonces Ia empresa española
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88.222 habrá desaparec ldo por  la
mayor de una gran empresa

señala, f lnalnente, que de la estlmaclón del recur_
so de súpIlca se segulrfa una grave perturbaclón para ros lnte_
reses generares y 1os derechos de los consumldores y usuarlos,
1o que obllga adÍclonalmente a denegar la suspenslón de las me_
dldas cautelares adoptadas por el Juez competente. En efecto,
la suspensión de dlchas medj.das supondrfa crear, no ya durante
los qulnce dlas que duran los Juegos Olfnplcos, slno durante
los años crue tardarán en tramltarse los procesos en curso, u¡d
gravfsima perturbación para los lntereses generales de r_os con-
sumldores a result,as de1 ofreclmlento simultáneo de produc¡os
dlstintos de empresas diferentes bajo marcas idénticas, 1o que
a su vez lmpllcarfa la pérdlda de Ia funclón gue la marca cum_
p1e en el tráflco cb¡nercla1 al ldentlf lcar frente al consumldor
er orlgen empresarlal de los product,os que se ofrecen en el-
mercado y una derogaclón slngular de una prohiblclón general
estableclda en una Ley formal.

Concluye su escrlto supllcando de este Trlbunal 1a
desest,lmaclón del recurso de sfipllcar con lmposlción a las
recurrentes de las costas procesales por su temerldad y mala fe
y las demás medldas que autorlza el art. 95 Lorc.

II. FU¡üDA}TE¡¡TOS .JURIDICOS

1. Las clrcunstanclas a las gue nuestra Ley orgá-
nlca vlncula la suspenslp¡r de 1a ejecuclón der acto de1 poder
ptlblico por razón deI c9r se reclama el amparo,constitucional
se reducen, de acuerdo con 10 dlspuesto en eI  ar t .  56.1- Lorc,  a
que "1a ejecución hublera de ocaslonar un perjuicio que harra
perder aI anparo su f1nalldad". como en relteradas ocaslones se
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ha dejado dlcho por este Trlbunal, no basta la existencia de
cualquler t lpo de perjulclo, molestia o dlf lcurtad, sino que ha
de ser de tal naturaleza que haga perder a1 amparo constltucj-o-
nal su f1nalldad, en el sentldo de gue el restablecimlento de1
recurrente en el derecho const,ltuclonal vulnerado sea tardfo e
1mp1da definlt,lvamente que tal restauraclón sea efectiva (ATC
5L/1989).  Es Ia concurrencla de la c i rcunstancla apuntada, 1a
únlca gue Just,if lca 1a perturbaclón del lnt,erés general. o, en
su caso, tamblén 1a de los derechos fundament,ales de un ter-
cero, Q[ü€ toda suspensión de resoluciones judiciales fj-rmes
comporta y que obllga a considerar ésta slempre como una medida
excepclonar que só1o procede sl se da la condición referida, 10
que en modo alguno ocurre en eI present,e caso, como ya hemos
dicho en eI Aut,o que ahora se recurre en srlpl1ca.

Es cierto Clue, como aflrman las recurrentes, Ia
eJecuclón de las meüldas cautelares acordadas y confirmadas por
las resoluciones Judlclares lmpugnadas les pueden ocaslonar
unos perjuicl-os en cuanto suponen una restrlcclón a su
actlvldad cornerclal en el mercado español en relación con de-
termlnado producto, perjulclos que, como aqué11as expresa¡nente
reconocen en su escrlt,o de súpIlca, son resarclbles y, por

t,anto, susceptlbles de reparaclón en su caso, sln gue el simple
transcurso del t iempo .los convlert,a por fuerza en lrreparables.
Pero est,a consecuencia derivada de la prolongación en el t iempo
de Ia situaclón lesiva o presuntamente lesiva gue se denuncia
no implica en modo alguno que haga desaparecer la finalidad del
recurso de amparo puesto gue el pronunclamiento que se dicte en
este ámb1to constj-tuclonal no afectará en ningúrn caso a1 fondo
de la cuestj-ón l lt iglosa, sino que a 1o sumo supond.rá 1a emi-
slón de un nuevo falro Judicial que respete ros derechos su-
puestamente vulnerados. Pues, €n efecto, si las ulteriores re-
soluclones Judiciales se./ronunclan en el fondo de manera aná-
loga a las lmpugnadas $ésanarece todo perjuicig seguldo de Ia
eJecución y,  en caso copt,rar lo, '  s l  e1 fa l lo di f lere de1 ante-
r1or, tampoco derlvan de é1 tales perjui-cios i-rreparables aI
ser económlcamente resarclbles.  Asl  pues, €1 presente recurso
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se ve prlvado de f1nalldad por la ejecuclón de las
Judlclales lmpugnadas.

2. En rea11dad, Io gue las recurrent.es perslguen
con La suspenslón de las resoruclones Judlclales impugnadas,
como de nuevo se pone de manlflesto en el recurso de súrplica,
es obtener del Trlbunal constltuclonal y por vla del trámlte
lncidental  der art .  56 Lorc Ia sat lsfacclón de Ia pretensión
que les fue desestlmada en las lnstanclas Judiciales ordina_
rlas. una decislón como ra que en este caso se pretende de no_
sotros supondrfa de facto dejar sln efecto en este momenco pro_
cesaL lo decidido por 1os órganos judiciales compe.entes en
respuesta a las pret,enslones planteadas por las partes, invir*
tlendo además er sentldo de Ia declsión adoptada en el proceso
Judlcial a quo respecto de ras medidas cauterares acordadas

En 
"r."ao 

el enervamlento por este Tri-bunar- de ta-
les medidas, cElso de accederse a la súp1lca y acordar ra sus-penslón sol1cltada, equlvaldrfa a dar satlsfacción a 10s
recurrentes preclsamente en aque110 qrue pretendfan en la vfa
Judlclal ordinaria, con 1o que el Trlbunal constitucional ven-
drfa a sustltuir, por la suya propia, la declslón de Los Jueces
y Tribunales, a quler¡es compete en excluslva la potestad de
Juzgar y hacer ejecutar lo Juzgado selecclonando e interpre_
tando la legal ldad apl lcable a1 caso controvert ido (art .  11?.3
c.E. ), con evidente desbordamlento de ros l lmites propios de lajusticla constltucional, c[ue no puede transformarse en una
nueva lnstancia revisora.

Por otra parte, €s claro gue en er supuesto ahora
contemplado er otorgamiento de la suspensión solicitada entraña

;::;"-:: ffi ff ;:11 " "?HJ"X.' ::."." :x,"",,."""Ti:H'XJil ;:
la vez GIue una resoluclQn, ta¡nb1én prov1s10na1 y favorable a
las recurrentes,  de1 l l t lg lo somet ldo a lnstanclas Judlc la les,respecto de1 cualr €n una eventual conceslón del a¡nparo, habrán
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de pronunclarse de nuevo ros órganos Judiclales ordlnarlos.
la medlda cautelar que de nosotros se lnsta se transformarfa
una estlmaclón antlclpada de la pretenslón de amparo y,
rante la tramltaclón de este recurso, de las pretenslones

Asf

en

du-

de

mar e]- recurso

amparo contra
pleza separada
paro promovido

L T D U .

las recurrentes en el proceso a cruo, en lugar del desl-gnlo que
es proplo de una ta1 pretenslón lncldental, conslstence en ev1-
t'ar un perjulclo gue haga perder al recurso de anparo su fina-
I ldad  (AATC 503 /1983 ,  811 /1985) .

Por las razones expuest,as, 1a Sala acuerda desesti-
de sfipllca lnterpuesto por 1as recurrenc,es en

el  Auto de 30 de Junlo de L992, dlctado en Ia
de suspenslón correspondient,e al recurso de aln-
por "Amerlcan Nlke, S.A."  y "Nlke fnternat lonal ,

Madrld,
venta y dos.

I

a velntluno de Jullo de ml1 noveclentos no-

, l
t-,
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